
Agencia de Protección Civil y Emergencias

Servicio de Protección Civil

SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DE 
CASTILLA Y LEÓN.



1. ANTECEDENTES

• El primer antecedente nos lo encontramos en 1941, cuando se crea la Jefatura Nacional de Defensa 
Pasiva

• En 1960 nace la primera Dirección General de Protección Civil que con tal nombre existió en nuestro 

país. Dependía de la Presidencia del Gobierno, dirigida por mandos del Ejército. Desaparece como tal 

Dirección General en 1967. 

• Promulgada la Constitución española y configurado el Estado como una monarquía parlamentaria, en 1980 

reaparece la Dirección General de Protección Civil (actualmente Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias), dependiente del Ministerio del Interior, creándose la Comisión Nacional de Protección Civil 

cómo órgano consultivo y deliberante en la materia. 

• El campeonato mundial de fútbol celebrado en España en 1982 y la visita del Papa Juan Pablo II ese mismo 

año, da a conocer la existencia de la protección civil entre la población española. La necesidad de 

organizar grupos de voluntarios para la realización de servicios de orden y asistenciales en aquellos 

masivos acontecimientos, propició el primer impulso de la protección civil ante los ciudadanos. 

• Fruto de las primeras acciones de la entonces incipiente Dirección General de Protección fue la Ley de 
Protección Civil, promulgada en 1985, promulgándose en 1992 la Norma Básica de Protección Civil y las 

sucesivas Directrices Básicas de Planificación ante diversos Riesgos, aprobadas en los últimos años. 

• Paralelamente al desarrollo de la protección civil estatal, nos encontramos con la creación de los sistemas 
de protección civil nacional.  Autonómico y local.

 



2. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN

Estatal Autonómico Local 



Particularidades de Castilla y León

•  Densidad Población 26,57 hab/km²

•  70% de la Población 

•  Superficie 94.223 km²

30% del Territorio
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Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Protección Ciudadana de 
Castilla y León (BOCyL número 70, 11 de abril de 2007).

•  CCAA de CyL ejerce plenamente las competencias que el ESTATUTO DE AUTONOMÍA le atribuye en 
materias de protección personas, bienes y medio ambiente.

3. LEY DE PROTECCIÓN CIUDADANA DE 
CASTILLA Y LEÓN



Promover la seguridad integral de los ciudadanos.

 Asistencia de los ciudadanos en caso de peligro.

 Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.
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EN  SITUACIONES 

DE EMERGENCIA

GRAVE RIESGO, 

CALAMIDAD 

PÚBLICA O 

CATÁSTROFE

ACTUACIONES 

RECUPERACIÓN 

NORMALIDAD

•  Los servicios de asistencia ciudadana intervendrán 
conforme a procedimientos y protocolos 
operativos.

•  La situación requiere alertar a los ciudadanos.

•  No exige activar el PLANCAL o plan especial.

•  Activación del PLANCAL o plan especial 
correspondiente (criterios: vida personas, medidas 

extraordinarias, complejidad, medios extraordinarios).
•  Interés nacional.

•  Abastecimiento de alimentos, medicamentos, 

alojamiento, asistencia social.

DISPOSICIONES 

GENERALES
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Planes Territoriales: Para hacer frente a las emergencias generales en su ámbito territorial.

Planes Especiales: Para afrontar emergencias por riesgos de  naturaleza específica que requieren 

metodologías técnico-científicas.

⚬ Incendios Forestales (INFOCAL)
⚬ Inundaciones (INUNCYL)
⚬ Transportes de Mercancías Peligrosas (MPCYL)
⚬ Químicos (Planes Emergencia Exterior: SEVESO)

⚬ Radiológico (Futuro)

4. PLANIFICACIÓN



Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio

AGENCIA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS

112 PROTECCIÓN CIVIL

112 (sin medios)

Atención de llamadas COORDINACIÓN PLANIFICACIÓN

CCE

Servicios Esenciales

(GRS/UALE/U.FÉNIX)

Servicios Complementarios

(Grupos de Apoyo)

JE
F

E
 D

E
 G

U
A

R
D

IA

Formación de 

Protección Civil

Seguridad y 

Espectáculos Públicos
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• Funcionamiento 24/7/365

• Atención en inglés, francés, alemán y portugués.

• Recepción desde cualquier tipo de terminal.

• Reconocimiento del número y posicionamiento del Terminal.

• Aviso a los organismos implicados en el incidente.

• No dispone de medios

 

TELÉFONO DE ATENCIÓN DE LLAMADAS DE EMERGENCIA - 112
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112 RECEPCIÓN DE LA LLAMADA

CLASIFICACIÓN DEL INCIDENTE

NOTIFICACIÓN A ORGANISMOS CENTRO COORDINADOR DE EMERGENCIAS 
DE PROTECCION CIVIL

SIN PLAN DE 

PC ACTIVADO

CON PLAN DE 

PC ACTIVADO

GESTIÓN Y COORDINACIÓN 

DE LA EMERGENCIA

HERRAMIENTA

DEL PLAN

CCE

EMERGENCIAS SANITARIAS

GUARDIA CIVIL

BOMBEROS
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TÍTULO II. ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS

Capítulo III. Mecanismos de Coordinación

Artículo 58. Centro Coordinador de Emergencias

“Se crea el centro de asistencia ciudadana, que prestará en todo el 

territorio de la Comunidad de Castilla y León, la asistencia 

necesaria en aquellas situaciones de emergencia que afecten al 

normal desarrollo de la seguridad de los ciudadanos y en las que se 

precise, además de la coordinación de los recursos, asegurar la 

interoperatividad de los servicios movilizados y la adopción de 

decisiones estratégicas.”

LEY 4/2007 DE PROTECCIÓN CIUDADANA DE CYL

EL CENTRO COORDINADOR DE EMERGENCIAS DE PROTECCIÓN CIVIL
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• Coordinación y gestión de emergencias en toda Castilla y León

• Revisión meteorológica diaria y elaboración de partes semanales y puntuales

• Actualización y elaboración de proyectos cartográficos generales y específicos 

(Inundaciones, intervención..)

• Revisión, actualización y e implantación de protocolos y procedimientos
• Control y estudios estadísticos
• Preparación de documentación técnica
• Control diario y gestión de los recursos propios
• Diseño y participación en Simulacros
• Formación continua del personal

• Recopilación y tratamiento del material audiovisual generado

CENTRO COORDINADOR DE EMERGENCIAS DE PROTECCION CIVIL
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CENTRO COORDINADOR DE EMERGENCIAS DE 
PROTECCIÓN CIVIL

• GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS

• COORDINACIÓN DE LA EMERGENCIA CON 
ORGANISMOS

• HERRAMIENTA DE APOYO A LOS PLANES DE 
PROTECCIÓN CIVIL

• ATENCIÓN 365 días / 24 horas

• 11 TÉCNICOS + 4 COORDINADORES

5. MECANISMOS DE COORDINACIÓN



• Todas aquellas emergencias que precisen coordinación

• Requieran criterio técnico

• Precisen de una asistencia especializada

• Necesidad de recursos APCyE

• Prolongación en el tiempo

• Episodios meteorológicos

• Necesidad de activación de un PLAN DE PROTECCIÓN 

CIVIL

⚬ INUNCYL

⚬ PLANCAL

⚬ MPCYL

⚬ INFOCAL

¿Qué incidentes se coordinan desde el CCE?
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• CAPACIDAD DESPLAZAMIENTO DE PERSONAL TÉCNICO 

• GRANDES EMERGENCIAS QUE SE PROLONGAN EN EL TIEMPO CON INCIDENCIAS DE PC

• APOYO A CENTROS DE CONTROL OPERATIVOS (CECOPI) CON PLANES DE PROTECCION 

CIVIL ACTIVADOS

• TÉCNICO SE DESPLAZA 

•  PMA

•  DELEGACIÓN TERRITORIAL

• BÚSQUEDAS

• RESCATES MONTAÑA

• INCENDIOS FORESTALES

• INUNDACIONES….

CENTRO COORDINADOR DE EMERGENCIAS DE PROTECCIÓN CIVIL
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CENTRO COORDINADOR DE EMERGENCIAS DE PROTECCIÓN CIVIL

• Personal multidisciplinar
⚬ INGENIEROS FORESTALES

⚬ GEÓGRAFOS

⚬ QUÍMICOS

⚬ FÍSICOS

⚬ LICENCIADOS EN CIENCIAS AMBIENTALES

GRAN CAPACIDAD Y PROFESIONALIDAD EN LAS EMERGENCIAS

5. MECANISMOS DE COORDINACIÓN

• Especializados en teledetección, sistemas SIG

• Continua formación:
⚬ Cursos ENPC: 

￭ Riesgo químico, radiológico, GIS

⚬ Cursos hidrológicos, forestales, meteorológicos…

⚬ Drones



EVOLUCIÓN DE LOS INCIDENTES COORDINADOS

5. MECANISMOS DE COORDINACIÓN





6. MEDIOS Y RECURSOS



GRUPO DE RESCATE Y SALVAMENTO-JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN – GRS

En función de un criterio estratégico de acceso radial a toda la comunidad, la Base de Rescate 

está localizada en Alcazarén (Valladolid).

• Presencial en base del equipo de rescate a pie de helicóptero, de orto 

a ocaso

• Tripulación:

⚬ Piloto

⚬ Operador de grúa

⚬ Rescatador: TD2 + TEC SANITARIO

⚬ Enfermero rescatador: DUE + MASTER MEDICINA MONTAÑA +TD2

• Prestación de primera asistencia sanitaria hasta traspaso a recursos 

EMS
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GRUPO DE RESCATE Y SALVAMENTO-JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN – GRS

Activación GRS

•  Despacho INMEDIATO.

•  Prestación de primera asistencia sanitaria hasta evacuación a 

recursos Emergencias Sanitarias.

•  Primera valoración por servicio de rescate.

6. MEDIOS Y RECURSOS



GRUPO DE RESCATE Y SALVAMENTO-JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN – GRS

Tiempos de respuesta medios

Tiempo medio de respuesta: 5 minutos

Tiempo medio de llegada a zona: 40 minutos

Tiempo medio de localización de víctima: 5 minutos

Tiempo medio de evacuación de víctima: 20 minutos

6. MEDIOS Y RECURSOS



 

 

  

  

  

  

  

  

  

                                                       
                           

            

            

                          

GRUPO DE RESCATE Y SALVAMENTO-JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN – GRS
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MEDIOS Y RECURSOS

CENTRO COORDINADOR DE EMERGENCIAS



Medios que atienden al abastecimiento, transporte, y en general todo lo relacionado 

con la logística de los Grupos y Servicios en la zona de actuación.

UNIDAD DE APOYO LOGISTICO DE EMERGENCIAS (UALE)

6. MEDIOS Y RECURSOS

Funciones:

• Provisión de los equipamientos y suministros 

complementarios a los recursos aportados por otros 

Grupos de Acción.

• Provisión de equipamientos de apoyo a la población.

• Desplazamiento e instalación del Puesto de Mando 

Avanzado.

• Transporte de personal



Tiendas Multiservicio (Puesto de Mando Avanzado, Puesto Médico Avanzado, Vestuario, etc.)

Capacidad de transporte en GRS. Respuesta rápida en incidentes de múltiples víctimas

UNIDAD DE APOYO LOGISTICO DE EMERGENCIAS (UALE)
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Vehículos Pesados y furgones para el Transporte de Material

Dotados con material de apoyo a la poblaciónvacuación y albergue
⚬ - Material de albergue

 * Camas portátiles / mantas / sillas / mesas

 * Calefactores aire / termos / avituallamiento

⚬ - Material eléctrico (Generadores, Globos de Luz)

⚬ - Material sanitario

⚬ - Repetidor de Comunicaciones

⚬ - Material de Rescate de Vehículos y herramientas

⚬ - EPI Emergencias

UNIDAD DE APOYO LOGISTICO DE EMERGENCIAS (UALE)

6. MEDIOS Y RECURSOS



Vehículos ligeros 4x4
Dotado con material diverso:

⚬ - Material de asistencia en Nevadas (palas, cadenas, planchas de autorescate)

⚬ - Equipos de comunicaciones

⚬ - Generadores 

⚬ - Material de Rescate de Vehículos (eslingas, grilletes, herramientas)

⚬ - Herramientas

UNIDAD DE APOYO LOGISTICO DE EMERGENCIAS (UALE)
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• Refuerzo de la capacidad y operatividad en el ámbito de las emergencias en 

Castilla y León.

• La unidad la conforman un total de 22 pilotos

• Títulos A1-A3, A-2, STS-01, STS-02 (Máxima operatividad)

Intervención en incidentes:

• Mejoras en capacidad de búsqueda y rastreo

• Objetivo de participar en incendios forestales

• Toma de imágenes en preventivos e incidentes relevantes: inundaciones, 

accidentes de Mercancías Peligrosas, explosiones….

UNIDAD DE DRONES DE EMERGENCIA FÉNIX
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GRUPO DE INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN DESASTRES Y EMERGENCIAS

6. MEDIOS Y RECURSOS



• NÚMERO DE AGRUPACIONES / ASOCIACIONES: 135

• NÚMERO DE VOLUNTARIOS: 2.900

• EQUIPAMIENTO ÚTIL EN BÚSQUEDAS SUMINISTRADO POR APCE:

•  CARPAS PORTÁTILES: PMA, PTO CALIENTE, ZONA VIVAC

•  EQUIPOS DE AVITUALLAMIENTO: TERMOS, ETC.

•  EQUIPOS VHF DE RADIOCOMUNICACIONES

•  EQUIPOS GPS

• FORMACIÓN: ENTRE OTRAS TEMÁTICAS, OPERATIVOS DE BÚSQUEDA

 

• GESTIÓN EN BÚSQUEDAS: 

•  SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

•  COLABORACIÓN Y REFUERZO DE LOS SERVICIOS ESENCIALES

•  A DISPOSICIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL OPERATIVO

•  SEGUIMIENTO DE TRACKS GPS / VOLCADO EN PMA 

AGRUPACIONES Y ASOCIACIONES DE PROTECCIÓN CIVIL
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ASOCIACIÓN DE SALVAMENTO Y RESCATE ACUÁTICO

6. MEDIOS Y RECURSOS



• Asociación canina del Barco de Ávila. Ávila

• Unidad canina de Intervención en Rescates (UCIR). Burgos

• Unidad canina Navarrete. AVPC Miranda de Ebro. Burgos

UNIDADES CANINAS

6. MEDIOS Y RECURSOS



SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DE 
CASTILLA Y LEÓN.
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